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observaciones. Si se presentan observaciones, la 
Secretaría Técnica dispone de tres (3) días hábiles 
para resolverlas y presentar el acta final. Si no se 
reciben observaciones, se entenderá que están de 
acuerdo con lo plasmado en la misma.

El acta final será suscrita por el/la Presidente/a y 
por el/la Secretario/a Técnico de la Instancia y con-
tendrá las decisiones tomadas, los compromisos, 
tareas de los integrantes y los documentos que 
hagan parte de la sesión. 

Artículo 4. Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir del día siguiente a la fecha de su publica-
ción adiciona y modifica la Resolución 1730 de 17 de 
septiembre del 2020 “Crea y establece el reglamento 
de funcionamiento el Comité Sectorial de Gestión y 
Desempeño del Sector Salud para el Distrito Capital”.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario de Despacho

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN NO DDI-005739-, 
2022EE079905O1

(25 de marzo de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 

celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 7 Registros, Anexo No. 2 con 7 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE 
DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO ESPECIAL
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Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)
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CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR

RESOLUCIÓN N° 321
(25 de marzo de 2022)

“Por medio de la cual se reglamenta la operación y 
direccionamiento del Reasentamiento de Familias y 
Hogares localizados en alto riesgo no mitigable o las 

ordenadas mediante sentencias judiciales o actos 
administrativos y se adoptan otras disposiciones”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR

En uso de las facultades conferidas por los Acuerdos 
003 y 004 de 2008 emanados del Consejo Directivo, 

el Decreto Distrital 555 de 2021, y

CONSIDERANDO

Que los literales b), j) y m) del artículo 58 de la Ley 
388 de 1997, modificado por el artículo 30 de la Ley 
2044 de 2020, a su vez modificado por el artículo 31 
de la Ley 2079, establecen que existen motivos de 
utilidad pública o de interés social para la adquisición 
de inmuebles, cuando la finalidad sea el desarrollo de 
proyectos de vivienda de interés social, incluyendo los 
de legalización de títulos en urbanizaciones de hecho 
o ilegales diferentes a las contempladas en el artículo 
53 de la Ley 9ª de 1989, la rehabilitación de inquilinatos 
y la reubicación de asentamientos humanos ubicados 
en sectores de alto riesgo, la constitución de zonas 
de reserva para la protección del medio ambiente, 
los recursos hídricos y el traslado de poblaciones por 
riesgos físicos inminentes.

Que el artículo 59 ibidem, faculta entre otros, a las en-
tidades territoriales, a los establecimientos públicos y a 
las sociedades de economía mixta de cualquier orden, 
para adquirir por enajenación voluntaria o decretar la 
expropiación de inmuebles cuando en cumplimiento 
de sus facultades se requiera. Por su parte, el artículo 
121 de la norma en cita establece que “(…) Las áreas 
catalogadas como de riesgo no recuperable que hayan 
sido desalojadas a través de planes o proyectos de 
reubicación de asentamientos humanos serán entre-
gadas a las Corporaciones Autónomas Regionales o 
a la autoridad ambiental para su manejo y cuidado de 
forma tal que se evite una nueva ocupación. En todo 
caso el alcalde municipal o distrital respectivo será 
responsable de evitar que tales áreas se vuelvan a 
ocupar con viviendas y responderá por este hecho (…)”

Que el Consejo Directivo de la Caja de la Vivienda 
Popular expidió el Acuerdo 003 de 2008 “Por el cual 
se modifican los Estatutos de La Caja de la Vivienda 

Popular, Acuerdo 002 de 2001” asignando dentro 
de sus funciones la de reasentar las familias que se 
encuentren en zonas de alto riesgo no mitigable en 
concordancia con la política de hábitat del Distrito.

Que mediante el Acuerdo 004 de 2008 del Consejo 
Directivo de la Caja de la Vivienda Popular se modificó 
la estructura organizacional de la entidad, asignando a 
la Dirección de Reasentamientos la competencia para 
adelantar los procesos de reasentamientos de familias 
en condiciones de vulnerabilidad por alto riesgo.

Que el artículo 1° del Decreto Distrital 511 de 2010, 
consagra que “Corresponde a la Caja de la Vivienda 
Popular la función de adquirir los inmuebles y/o sus 
mejoras, ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable 
y priorizados por el Fondo de Prevención y Atención de 
Emergencias - FOPAE., [sic] ubicados en los estratos 
1 y 2, cuando ello se requiera”.

Que la Ley 1523 de 2012 adoptó la política nacional de 
gestión del riesgo de desastres y el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres, cuyo artículo 4º, 
definió la vulnerabilidad como la “(…) Susceptibilidad 
o fragilidad física, económica, social, ambiental o insti-
tucional que tiene una comunidad de ser afectada o de 
sufrir efectos adversos en caso de que un evento físico 
peligroso se presente. Corresponde a la predisposición 
a sufrir pérdidas o daños de los seres humanos y sus 
medios de subsistencia, así como de sus sistemas 
físicos, sociales, económicos y de apoyo que pueden 
ser afectados por eventos físicos peligrosos (…)”, 
señalando las competencias, responsabilidades y fun-
ciones de las entidades del orden nacional y territorial 
y la confluencia del sector privado en el desarrollo de 
los proyectos de Vivienda de Interés Social y proyec-
tos de Vivienda de Interés Prioritario destinados a las 
familias de menores recursos, la promoción del desa-
rrollo territorial, así como los incentivos del sistema 
especializado de financiación de vivienda.

Que en materia de saneamiento por motivos de utilidad 
pública, el parágrafo 2° del artículo 156 de la Ley 1753 
de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de De-
sarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, vigente 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 336 de la Ley 
1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad”, establece que las entidades públicas en el 
marco de proyectos de reasentamiento por alto riesgo 
y/o desastre, podrán adquirir la propiedad, posesión o 
mejoras de los inmuebles destinados a vivienda ubi-
cados en estas zonas de alto riesgo y/o desastre, por 
vía de permuta por la solución habitacional ofrecida y 
en los casos en los cuales por las características del 
proyecto de reasentamiento la permuta no sea viable, 
se aplicará para la adquisición el procedimiento pre-


